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Prólogo

Con la presentación de este informe, OIT, PNUD y ONU MUJERES pretenden contribuir al debate y 

a la reflexión de los modelos de seguridad social en la región  así como a  una mayor investigación y 
análisis  en torno a sus marcos de referencia, metodologías y aplicación práctica,  desde la perspectiva 
de la igualdad de género. Desde este enfoque se espera  que  los modelos respondan a los derechos 
económicos, sociales y culturales que de forma individual deben tener garantizados todos los  
ciudadanos y ciudadanas.  

Este informe está enfocado en Panamá, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Honduras, Guatemala 
y República Dominicana, centrándose fundamentalmente en las garantías básicas de la seguridad 
social; pero con el enfoque  integrador del piso de protección social tal como lo ha conceptualizado 
el Sistema de las Naciones Unidas. Esto implica integrar la salud materna e infantil, la protección 
económica básica para las mujeres en el embarazo, parto y postparto, y el cuidado de las personas 
dependientes y  menores de edad, como aspectos indispensables de la seguridad social. 

Esta propuesta se enmarca en la iniciativa del piso de protección social concebido por NNUU y en los 
desarrollos realizados en las dos Conferencias Internacionales del Trabajo y que han culminado con 
la aprobación de la Recomendación de la OIT sobre los pisos de seguridad social, 2012. 

La propuesta señala que el piso de protección social se presenta como un elemento indispensable 
para contribuir a la inclusión y a la superación de las desigualdades, y que en los pisos de protección 
nacionales las desigualdades de género deben ser abordadas  de manera integral y transversal. Para 
que se cumpla de forma eficaz este objetivo, debe articularse desde el enfoque del pleno ejercicio 
de los derechos y sobre un diagnóstico crítico de cuáles son las causas y factores estructurales de 
dichas desigualdades y exclusiones sociales, especialmente las derivadas de las relaciones de género. 
Esto permitirá que las medidas articulen un conjunto diverso de respuestas y superen fórmulas 
asistencialistas que tienen efectos limitados en la eficacia y en la sostenibilidad del desarrollo humano. 

El informe también desarrolla  y documenta que para que el piso de protección social de respuesta 
a las brechas de género,  es necesario trascender la visión de una  asignación automática de las 
tareas de cuidado sólo a las mujeres, estimar y tomar en cuenta los costos económicos y sociales de 

la reproducción y el cuidado de las personas dependientes. La seguridad social, en tanto derecho 
humano universal, no sólo debe estar asociada a los aportes desde el mercado de trabajo o a los 
programas asistenciales. Al abordar este asunto central de la organización desigual de las sociedades 
la base  de protección social contribuiría a cerrar una de las mayores brechas sociales: la de género. 



4

Hoy, en términos generales,  los países del Istmo  Centroamericano y República Dominicana, 
cuentan con un mejor punto de partida para el análisis y por lo tanto para la formulación de políticas 
públicas. Pese a ello, la situación es heterogénea, tanto en recursos disponibles como en la calidad y 
la oportunidad de los servicios existentes. Se trata de construir una nueva concepción de protección 
social, más inclusiva e igualitaria,  a partir de lo que se tiene para ir ampliando las garantías tanto 
de manera horizontal (es decir a más personas) como verticalmente (es decir, garantizando más 
beneficios). El piso de protección social es un punto de partida para construir escenarios más propicios 
para la universalización de derechos. Entre el punto de partida y el de llegada deben tener lugar 
sucesivas y progresivas ampliaciones de los pilares contributivo y no contributivo de la seguridad 
social y de las políticas sectoriales. 

Teniendo en cuenta  la integralidad de esta tarea el informe identifica diez retos organizados en 
tres dimensiones, la de los principios orientadores y los instrumentos de política, entre ellos el  
financiamiento, y el relativo a cómo poner la focalización de las acciones al servicio de garantías 
universales. Por último,  otros retos corresponden a aspectos concretos sobre qué transferencias 
o servicios, para quiénes y cuándo. En la segunda parte del documento se hacen propuestas 
metodológicas y técnicas para concretar estos desafíos.  

La OIT,  el PNUD y ONU MUJERES agradecen especialmente a los y las especialistas que 
facilitaron insumos  y contribuyeron a la reflexión desde diversas visiones y experiencias a lo largo 
de la elaboración del presente informe. Mencionar también que este Informe se nutre de la amplia 
producción académica y técnica  desarrollada en la región latinoamericana

Finalmente, decir que este esfuerzo conjunto refleja la firme voluntad de las tres organizaciones de 
seguir sumando en el camino de la realización de los derechos sociales, económicos y culturales de 
mujeres y hombres,  y del desarrollo humano.  

Freddy Justiniano
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